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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

> ,. um.-

eñor 
Presidente del oenareo, 
UIGJ., .J.-

~enor residente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de uanto Domingo, 

2 de m&rzo, 1938 -

~ometo a la consiJeraci6n del Congreso .c­

cional, pcr ediación de esa .11.ta Cá:mara, el adjunto :pro­

yecto J, ley, ~ºr el cual se restablece, ccn dotaci n men­

sual de ve:nte pe~ou, la pens~6n de 1ue di~frutabe el señor 

_ngel :ra. vanario, ":l..uien f'ué C rcrel del ..Jjérc.:. to Restaura­

dor. 

~spero ue el Congreso acion 1 le imparta 

su a.proba.ci n -1 proyecto en referencis., to f, ve¿ ,.u ccn 

ello se viene a remediar lus ne esld&dev ~ ur. 

soldado e nuestra ~uerra restauradora. 



Et CONGRESO NACIONAL, 
EN NmllBIIB DE LA REPUBLICA, 

HA D...\.00 LA bIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se concede peP~i6n de veinte pesos 
mensuales al señor J.ngel Ea. Canario, Coronel del ~jército 
Reste.urador. 

Párrafo.- El pago de esta pensión se hará, 
durante el resto del presente a~o, con cargo a los fondos 
del símbolo G-10461-F de ~a vigente ley de gastos públicos, 
y en lo sucesivo figurará en dicha ley, la cantidad necesa­
ria para ese fin. 

DAD, etc., etc., 

11 1 1\1 
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~e r resid nte de la Hon.~lmara de 
iudad .rujillo, D.~.D. 

n_or res id ente: 

io~t dos, ,. 

Votado por el ~enado de la Repúblic, 
láceme remitir a usted,para los f1nes const1tuoionales, 
1 pro¡ect de leJ por cuio n· dio se con~e e pensi5n de 

veinte pesos mensuales al seaor ngel .Ma. ~a ar10,~oro-
1el d 1 jércit ~est uraJor. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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j CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

1474 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

marzo 17 de. 1938.-

.., 

Junto con su atento oficio Núm.1655, fechado 
en 8 del mes en curso, se recibió en esta Cámara de Diputados 
el proyecto de ley por cuyo medio se le concede pensión de vein­
te pesos mensuales al señor Angel Ma. Canario, Coronel del Ejér­
cito Restaurador; y me place participar a Ud., que dicho proyec­
to de ley ha sido aprobado por este Alto Cuerpo y enviado al 
Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales. 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

~~r/ ¿?/&cL-)JiZ Arturo Felleranr'Sardá, 
Presidente de la Cámara de Di tados. 
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